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DE FEBRERO DE 2026

DECRETO No. 026
DEL 09 DE FEBRERO DE 2026

STRE AUTOMOTOR INDIVIDUAL DE PASAJEROS EN VEHICULOS TAXI EN EL
“POR EL CUAL SEEIJA INCREMENTO EN LA TARIFA PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE

E
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iciPio DE zrPAQuiRÁ Y sE Dicmiv oTRAs DisPosicroiiiEs"
 EL ALcALDE DE ziPAQuiRÁ.

Liltades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el articulo 315 de la
Ley 336 de 1996, el Decreto Ley 80 de 1987, el Decreto 1079 de 2015, la Resolución

de 1998, y Resolución 392 de 1999 del Ministerio de Transporte y,

CONSIDERANDO

Constitución Política de Colombia, establece como fines esenciales del Estado, servir

en la Constitución; para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado
entre otros. A

la Constitución, establece el derecho fundamental a circular libremente por el territorio
a Sentencia C-468 de 2011 la Corte Constitucional reconoció que ]el acceso al
nsporte en iasciudades es fundamental para el ejercicio de la libertad de locomoción,
os constitucionales que dependen de la posibilidad de movilizarse”.

e la Carta Fundamental establece que: “Al municipio como entidad fundamental de la
inistrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley,
ue demanda el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la
ria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demas funciones

stitución y las lei/es”, _ O 3
._ .

culo 365 ibidem preceptúa que los servicios públicos son,.inherentesa la finalidad social

o mantendra la regulacion, el control y la vigilancia de dichos servicios

de diciembre de 1993 Por el cual se dictan disposiciones basicas sobre el transporte,
ompetencias y recursos entre la Nacion y las Entidades Territoriales, seijegtlamenta la
or transporte y se dictan otras disposiciones” contempla en su articulo“2 como uno de

del Estado y tienen como deber asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes delsrterritorio nacional,

. . O  . ., .  
t
mentales rectores del transporte, la intervencióndel,E$iôÓQ› 90 Virtud del cual le

'a planeación, el control, la regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades

eral 2 del referido articulo se establece como principio el caracter de servicio público
l implica que su operación “[...] es un servicio público bajo la regulación del Estado,
rol y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad,

.¿'

Que el articulo 3° dela Ley 105 de 1993 consagra que: “El Tç sporte público es una indústria encaminada
a garantizar la movilización de personasã cosas por mediq iculos apropiados atacada unassssde las
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infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguri
a una contraprestación económica (...)”.

, .nQue el articulo 3° de la Ley 336 de 1996 establece que: " Para los efectos perti
transporte público las autoridades competentes exigirán y verificarán las c
comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la efici

Tdad delos usuarios sujeto

entes, en la regulación del
ondiciones de seguridad,
nte prestación del sen/¡cioe,

básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada modo (. . .)”.
, 0 _ ,, , .0. , . . .Que el articulo 5 de la Ley 336 de 1996 establece que. ...el caracter de servi

regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las empresas de tra
prelación del interés general sobre el particular, especialmente, en cuanto a la ga
servicio y ala protección de los usuarios conforme a los derechos y obligaciones
para cada modo. (. . .)”

Que según lo dispuesto en el articulo 29 ibidem le corresponde al Gobierno Naci

io publico esencial bajo la
sporte público implicará la
rantia de la prestación del
que señale el reglamento

nal a traves del MinisterioI I

de Transporte, formular la politica y fijar los criterios a tener en cuenta para la fijación de las tarifas en cada
uno d ellos modos de transporte.

tecnicos de costos que servirán de base para el establecimiento de tarifas de los 'nodos de transporte.
Que el articulo 30 de la referida norma, establece que las autoridades competentes elaborarán los estudios

eQue en consonancia con el articulo 16 del Decreto 1047 de 2014, las autoridad

tarifas del servicio público de transporte terrestre individual de pasajeros en v

ys de transporte municipal,

ehiculos taxi, siguiendo la
distritales o metropolitanas deberán anualmente actualizar los estudios técnicos de costos para la fijación de

5metodologia establecida por el Ministerio de Transporte mediante Resolución 43
o la norma que a modifique, adicione o sustituya y fijar o ajustar las tarifas cuand

Que el articulo 18 de la Ley 336 de 1996, establece: “El permiso para la presta
transporte es intransferible y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado
establecidas”

Que el articulo 23 de la Ley 336 de 1996 dispone que: “...Las empresas habiljt
sen/icio público de transporte sólo podrán hacerlo con equipos matriculados 0 reg

0 de 1998 y 392 de 1999,
o a ello hubiere lugar.

ción del sen/icio público de
bajo las condiciones en el

adas pararlayprestación del
¡S I a u, tradospara dicho servicio,

previamente homologados ante el Ministerio de Transporte sus entidades adscritas,¿vinculadasoconrelación
1 c ir 1 n ¢ 1 1 ¡ 1 _ I 'de coordinacion y que cumplan con las especificaciones y requisitos

infraestructura de cada modo de transporte.”

Que el Decreto 80 de 1987, en el articulo primero, literal faculta a ¡los alcald
Municipios fijar las tarifas de trasporte terrestre urbano y suburbano,¿'de pasaje
subsidiado por el Estado.

Que el Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único
Transporte" en su articulo 2.2.1.3.1.1 establece que son autoridades de tran
jurisdicción municipal los alcaldes municipales.

Que mediante Decreto No 115 del 23 de abril de 2024, se fijaron las tarifas pa

,icofš de acuerdo con la

es en representación de los
ros y mixtoiicuando no sea

Reglamentario del,.Sector
sporte competentes en la

a la prestación del ServicioF
Público de Transporte Terrestre Automotor Individual Pasajeros en vehiculos Taxi en el área urbana del
municipio de Zipaquirá, el valor de SEIS IVIIL CUATROCIENTOS PESOS IVI/CTE
y festivos el valor de SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS MICTE ($6.800) y Cate

($6.400), horario nocturno
dral de Sal el valor de SEIS

MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MICE ($6.550~_, e igual manera para los Centros Poblsaidos de
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municipio de Zipaquirá se establecieron tarifas, conforme el IPC para la epoca y acordado con las empresas
de transporte.

Que mediante Decreto No. 34 del 3 de marzo de 2025 se fijaron, de manera temporal, las tarifas para la
prestación del Servico Público de Transporte Terrestre Automotor Individual Pasajeros en vehiculos Taxi en
el área urbana del m.in'cipio de Zipaquirá en horario diurno ordinario, el valor de SEIS MIL SETECIENTOS
PESOS MICTE ($6.700), para catedral de sal horario diurno ordinario el valor de SEIS MIL NOVECIENTOS
PESOS MICTE ($6.903), horario nocturno dominicales y festivos el valor de SIETE MIL DOSCIENTOS
PESOS MiCTE ($7.200), De igual manera para los Centros Poblados del municipio de Zipaquirá se
establecieron las siguierrtes tarifas:

.
¿.. »
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No. CENTRO POBLADO _
W________ Í L ,Q _ __

, TARIFA
j 2025

..¿  Ar>0S@nt0SAIt0s __ _ T __ f $8.05 C13
RTV@ WW P" T "PPT

I Argelia _ _ _ $8.05 (_)

<.o,i\:› A Barandillas _ _ $9.85 _CJ

Bolivar 83 P-D- $8.05CD

I P Bosques deSiIesia _ _ _ _U1 1 $8.05 (T3

O3 E_l Rudal __ r $8-05 C43

San Gabriel _ _ EL J\I C)

La Mariela ____ __(I) 9.85
A Pasoancho __ _

Po\j(Q

$8.05
_ $ 3A siooso

CD: riachuelo l $10.950
X

...k

i II i MIQUGI _ _ _A $13.950  7
i f Saridorge _ $13.000 P

San '
C.iOI\) ; A Santa IsabelA. $9.850

Lois@ Maiansón  lá -|>- T $9.1oo P
ax

U1 __ __ __I__ $9.850  _6
I I

Villa Rosita _  _ _
, Ciudadela el Recreo _ _ __

j $12.100 __
I Jazmines _ _ _*T , 1 ,$14150

Que el articulo 2.2.1;.3.8.16 del Decreto 1079 de 2015, dispone: “Estudios de” costoâ-_,_Las autoridades d
transporte municipales, distritales O metropolitanas deberán anualmente actualizartios esfudiosftecnicos d
costos para la fijación de las tarifas del servicio público de transporte terres_trerr,_,N_aNutornotor individual d
pasajeros en vehiculos taxi, siguiendo la metodologia establecida por el Ministerio deiiTranspórte mediante
la Resolución 4350 de 1998, modificada por la Resolución 392 de 1999, o_laffnorma.,qu_e la modifique, adición
o sustituya, y fijar O ajustar las tarifas cuando a ello hubiere lugar.

_.

Que el Articulo 2.2.1`.3.1.2 ibidem, establece que “La inspección, vigilancia y control desslarprestación del
Servicio de Transporte Publico Terrestre Automotor Individual de Pasajerosri"reniVehiiciulos tipo Taxi estará a
cargo de los alcaldes O de las autoridades municipales a quienes se les haya asignado la Éfunción” _ O

6
O
9

9

Que la Alcaldía de Zipaquirá celebró el CONTRATO DE CONSULTORÍA CC-593-2025 cuyo,-Objeto fue
CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DE LOS ESTUDIOS TECNICOS QUE PERMITAN LA
RESTRUCTURACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO PERIFERICO DE
PASAJEROS ASI COMO LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS TECNICOS PARA EL CALCULO DE LAS
TARIFAS DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE COLECTIVO E INDIVIDUAL TIPO
TAxi EN EL i\rruNrcrPro DE zrPAourRA.
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Que como resultado del contrato de CONSULTORIA CC-593-2025 se elaboró Informe Técnico de Tarifas
del Servicio de Transporte Público Individual (Taxi) - Municipio de Zipaquirá, cuyo propósito fue
establecer una tarifaria sustentada en metodologías oficiales, que garantice la sostenibilidad económica de
los prestadores del servicio, la protección del usuario y el equilibrio entre oferta y demanda, acorde a los
parámetros establecidos por el Ministerio de Transporte para el estudio de costos en dicha modalidad y arrojo
las siguientes conclusiones:

“El estudio abarca: - Todo el perímetro urbano y centro poblado del municipio de Zipaquirá y los trayectos
autorizados para el sen/icio individual.  

- El sen/icio público individual prestado por vehiculos tipo taxi debidamente habilitados.
- La caracterización de tiempos de recorrido, demanda estimada, costos de operación del vehiculo y análisis

de productividad. - Un horizonte tarifario de entre 'l y 5 años para planificación.
~ La revisión del marco normativo nacional y municipal.
- La definición técnica de tarifa minima, unidades de cobro y recomendaciones de ajuste.

3. Sustento normativo

El cálculo tarifario se fundamenta en: - Constitución Politica de Colombia (Art. 365 y 366). - Ley 105 de 1993
- Principios del transporte público. - Ley 336 de 1996 - Estatuto del Transporte. ~ Decreto 1079 de 2015 ~
Régimen del transporte individual y competencia tarifaria municipal. ~ Resoluciones del Ministerio de
Transporte sobre metodologías tarifarias para taxis. - Reglamentos municipales vigentes que regulan el
servicio, habilitación, permisos y metodologías tarifarias en Zipaquirá, Este marco juridico define la facultad
municipal para establecer tarifas técnicas del servicio público. ””f

Que el Informe Tecnico de Tarifas del Servicio de Transporte Público Individual (Taxi) - Municipio de
Zipaquirá, presentado en la consultoria, tuvo como metodologia aplicada los siguientes pasos:

o Levantamiento de información operativa: Recopilación de datos de la flota, recorridos, despachos,
demanda, uso del taximetro, tiempos promedio y costos reportados.  

ø Construcción de la canasta de costos: Se incluyen costos fijos, variablesy,Iaboralessáctualizados
a Precios del año base. I A

. Cálculo del costo operativo total anual (COT): Incluye sumatoria d,e~~cosl0s Qperagión,
mantenimiento, combustibleycostos laborales.

ø Estimación de producción del vehiculo:
- Kilómetros recorridos por año.
- Minutos de Operación.
- Servicios anuales. O

o Cálculo del costo por kilómetro (Ck) y costo por minuto (Cm): Ck = COT l km anuales , Cm = COT
l minutos anuales tt

ø Definción de la estructura tarifaria: Se determinan tecnicamente: P  
- Tarifa de bajada de bandera
- Tarifa por kilómetro recorrdo
- Tarifa por minuto de espera
- Tarifa por recargo nocturno O festivo, cuando aplica normativamente. -  ,

ø Análisis de sensibilidad: Se evalúan escenarios de variación en combustible, demanda,
productividad y costos.

0 Propuesta de tarifas al usuario: Se ajusta a la caba\idad de pago del usuarid,,,secompara con
trit-r›eii«ii=›««~a Fav›«›= __ _ (Rara Ã r Fiat; , EN rrrrrrr rr
Secretaria de flfiftrleiifle Ntfl_0 Brito lFabián Gómez Deyssi Maria Moreno E:lSECRETARlA DE TRANSPORTE Y

ransporteylvloviiidad é°"'°° admlnlsffailvfl (Profesional Univer `o. Secretaria de Tran__spo eyMOv_i d. OVILIDAD DE I
rPAOuiRAl2o2srsTMziDEcRETOs

_ _ __ _ _ _ __ _ 7 M77 WYÍÑ 7 M M ______ _ WW' 777” V ¡__ 3 ' 'rzfir T7 P ~†~ WY" '"' ' rr†rrrrr†rf~ W
I ' """W "TT T WTT' ' ' T" '_ _ El

¿ r.-

; Carrera # 3 - 09 _ A I
ETS , Zipaqurra Cundinamarca Colombia Teléfono: (601) 9445015 _ _

i -. Codigo Postal: 250252 secretarradetransporteymovilidad@zipaqurra-
3 laaaaai _ cundinamarca.gov.co

30-CER537213 _ _ __ ___ __ ___ _,
Página 4 de 7



_____ ._-:±..rr:_r::r;rr;r=_r:_.r_u-aq _ _ __ _ _____†rrrrrrrrr rr;-:unan-ur __ _ ,

DEPARTAMENTO DE cuNDiNAMARcA ,, ^_L9,i¶,if=ie2
ALcALoiA MUNICIPAL DE zrPAOuiRA A / pa
sEcRETARiA DE TRANSPORTE Y MoviLrDAD """' A .-O irclDEORETO No. oza DEL os DE FEBRERO DE zozs \../A:A&"`”z*Í"iär~

.\¡%-†,_̀
r~`2`\._-¬

'-f=-:".-†:'±:.r:.r.r_ _____:f::__.:s|-:::.:.ï:_:_::___¬¬__..:;;±±;__†;-;--;~,;;;;~~~†;±-||n~¡¡,,¡:__ _____;,:;;;;,;________________J,¡,.,,,,,,,,¡-.___ __ __,,¡,,,.,,t.._.2_ ___","m¡________________-un ¡ _ ¡_ _ _

otros municipios y se propone una tarifa final socialmente aceptable sin comprometer la
sostenibilidad del servicio. r

Que para el cálculo de la tarifa se tomó lo establecido en la Resolución 4350 de 1998, proferida por el
Ministerio de Transporte que establece la metodologia para la determinación de los costos del servicio asi:

La tarifa tecnica incluye los siguientes componentes:

ø Costos fijos (CF): depreciación, seguros, impuestos, administración.
ø Costos variables (CV): combustible, lubricantes, llantas, mantenimiento.
~ Costos de capital: remuneración de la inversión.  

Formula general:

La fórmula para el cálculo de la tarifa tecnica es la siguiente:

T= (CF+CV) /Q

Donde CF son los costos fijos

CV son los costos variables
Q son los pasajeros equivalentes

Los datos para el cálculo de la tarifa de transporte público: CF+CV= 958.000.000 (costos fijos y variables mes
de un bus) Q == 1.061 (pasajeros equivalentes)
T= $7.600 para el año 2026

Que en el desarrollo del estudio técnico de soporte para el ajuste tarifario del servicio público de transporte
terrestre automotor individual de pasajeros tipo taxi en el municipio de Zipaquirá, se identificó una variación
con respecto a los costos de operación de las vigencias anteriores, siendo entonces necesario la
actualización de la tarifa.

___ ._.

Que es deber del alcalde Municipal, en su condición de primera autoridad de tránsito,en~elmunicipio, adoptar
las medidas necesarias para el mejoramiento de la movilidad en la jurisdicción la buenaprestación del
servicio de transporte público.   

Que en cumplimiento al numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011,___el Proyectos_de_ecreto “por el cual
se fija incremento en la tarifa para el servicio público de transporte terrestre automótor individr`;ral_depasajeros
en vehiculos taxi en el municipio de Zipaquirá y se dictan otras disposiciones" fue pu_bllciafdoen la página web
de la Alcaldia municipal de Zipaquirá el dia 23 de enero de 2026,
opiniones, observaciones, sugerencias o propuestas alternativas del público ens›«g:eineNrals.¿rrri  

Que, en merito de lo expuesto, el alcalde de Zipaquirá,   

DECRETA: _  _
_' ' :; _:'

ARTIC U L0 PRIM E R0: FIJAR la tarifa para el Servicio Público de Transporte Terrestre AUÍÓmotor Individual
Pasajeros en vehiculos tipo Taxi en el área urbana del municipio de Zipaquirá Cundinamafca conforme_a la
siguiente tabla: , 1 , DE 3

Deperfdèfncia Mi Elàbofo-P TW *Revise TP RT P [Aprobo A T” W P R PRAT "iii. . T . 2 .BI _,
3e¿;re±af¡a de acqueline Niño Brito (Fabián Gómez Deyssi Maria o agón E1*-.SECRETAFRA DE ;`l'RAi_§ã`S PORTE Y

ransporte y Movilidad ëfiflif-"-0 admiiiistfafivfl Profesional Univer no Secretaria de spo y Movilidad. vlOVii.ìDAD DE
r v I ziPAoorRAi2o2s.isTMztDEcRE†os

-¬r¬-.wv---*"^"'"TT'

Ii____ ” T __ ___* ___ ______ *I ______ AUT ___ _ '› __ _í________;
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_ HORARIO TARIFA
DiURNo, oRDiNARio SIETE iriLSEiSoiEi\iToS PESOS iiioTErSr»ooo
CATEDRALDESAL (DlURN0,0RDlNARlO) SIETEMIL OCHOCIENTOS PESOSMICTE ($7.800) __
NocTuRNo,DoMrNrcALEs YFEsTrvos ocHoMIL PEsOs MrcTE ($8.000)  
PARÁGRAFO 1°. Para efectos del presente acto administrativo se entiende como ORDINARIO los dias
comprendidos entre los lunes y los sábados; el periodo DIURNO entre las 06:00 horas y las 19:00 horas y el
periodo NOCTURNO entre las 19:01 y las 05:59 horas.   

PARAGRAFO 2°. La tarifa de los dias DOMINICALES Y FESTIVOS regirá durante las 24 horas.

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER la tarifa diferencial para personas en condiciones de discapacidad
que porten el respectivo carnet entregado por la Alcaldia Municipal de Zipaquirá, la cual será de un 40%
menos de la tarifa minima del sector, ya sea urbano O centro poblado; aplicando además esta tarifa diferencial
a máximo dos (2) acompañantes.

ARTICULO TERCERO: FIJAR la tarifa para el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual
de Pasajeros en vehiculos Taxi para los Centros Poblados del municipio de Zipaquirá, dela siguiente manera:

No. EECENTROEEPOBLADO TARiFA2o2sE Aposenios r-vo _ E Sor: E
_ Argelia _$ 9.1~lú_____ I

EL P I Barandillas _ P _11.0iilC P

\|.-Á.\.\\.-\.\

-ior›<.›¬-r==›<,or\_›-›c:>¢9O°"*IÓ°(-”'\3_`
_C x~_\.- \ _

c)c_J;Cf)C)cj_)`c_;:Cf)(_c_JcJC_3(;3c;›C)(3c

Qòci)c)¿cT3c›Ic7)(c_)ci(_)Ci)cf;_ 1li

_-."".__

±__ Bo|ivar83 _ _ T P /lil]-l>-,IQ.)

¿ Bosques de Silesia _ _ ____ _
I El Rudal .

P  SHHGHDFISI _ _ _ ïï ILavarioia  _ 11.0y Pasoawho _ E ____ rw: Pofioorooio , »2,4i:~
Sa J ,rge E , 4 7 \
Sa Mg I _ '58

_ ¬ C __ _

I i 1' U@ _ _  sooio ,rooEr>“oEi  
_ Loieo Vloloooon _ _ P i ii __

E Civoäoiolo el Reoreo _ T I
Ville RoSito  _  

_ _ ___ __ _ ; EEEEEEEEEE

I r `

ARTICULO CUARTO: MODIFICAR la tarifa de la Tabla de Control del servicio de itransporte terrestre
automotor individual de pasajeros en vehiculos tipo Taxi en el municipiorde~ZipaqSuirá,rpor ende, para el cobro
de las nuevas tarifas autorizadas, es requisito indispensable conforme a los articulos 2.2.1.3.8.12 y 2.2.1,.3.13
del Decreto 1079 de 2015, que los conductores porten en la parte trasera de la silla del copiloto la Tarjeta de
control debidamente laminada con el fin de proporcionar información a los usuarios del Servicio Público de
Transporte Terrestre Automotor en Vehiculos Taxi.

PARAGRAFO: La Tarjeta de Control será suministrada por cada Empresa habilitada municipio de
Zipaquirá para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajerosen
vehiculos Taxi, en un plazo máximo de cinco (5) dias siguientes a la publicación del presente acto
administrativo y deberá contener la información relacionadaagšn el valor de las tarifas vigerites. ,_
Dependencia. P P TTEIÃÉÍTOÍT R Ífiif Tñlìevisogmw PÚÚÚWWÚTTTÑP Tlpírïobógn P P P Ruta; W P 7::
Secretaria de eoolfleiifle Niño Brito Fabián Gómez Deyssi Maria on E:\SECRETARlA DE TRANSPORTE Y

ranspoite y Movilidad èefliflo administrativo Profesional Universita . ecretaria de T a sporle Movilidad. IIOVILIDAD DE
` -=_ rPAOuiRAi2o2srsTMziDEcRETos
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ARTÍCULO QUINTO: DIVULGACIÓN. La Alcaldia de Zipaquirá, por intermedio de la oficina de prensa,
adelantara la divulgación de las disposiciones contenidas en el presente decreto a través de los diferentes
canales de comunicación.

PARAGRAFO: Comunicar a las empresas prestadoras del servicio público de transporte individual el
presente Decreto para lo pertinente, A

ARTÍCULO SEXTO: VIGILANCIA Y CONTROL. La Secretaria de Transporte y Movilidad velara por el
cumplimiento de las medidas adoptadas en el presente Decreto. El incumplimiento de lo preceptuado en el
presente Decreto dara lugar a la aplicación de sanciones establecidas en la normativa vigente.

ARTÍCULO SÉPTIMO: VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO OCTAVO: IMPROCEDENCIA DE RECURSOS. Contra el presente Decreto no procede recurso
alguno de conformidad con el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Dado en Zipaquirá, a los nueve (09) dias del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026).

PuB|.iQuEsE, co|viuNiQuEsE Y cúMPLAsE

FABIAN MAuR|c|o RoJAs GARciA
Alcalde Municipal de Zipaquirá

\

iv
i
I

Depaaen¢ra.f f alarm i"'f¡ëë;.+i¿¿›ï A " " iì›if¿srïf›: i “ A A El Ruta: *P P T T T
ecretaria de HCQUHIÍHG Niñfl Bf¡I0 Fabián Gom ez Deyssi Maria e gon E:lSECRETARlA DE TRANSPORTE Y

Transporte v Movilidad ëflflififl admiflislrafivfi Profesional Univer ` io. ecretaria de T nsport y Movilidad. OVILIDAD DE `
I _ J IPAQUIRA\2U25fSTMZtDECRETOS l
lì_______”_7 Z Ñ fi_g_ g___ 7 Wi ___ _ 7_ _____ __” _ __ _", Z l

3; ..›_±±,†_ Carrera 7 #3 - 09 I
f ' t Zipaquirá Cundinamarca Colombia Telefono: (601) 9445015ï.'2,tÍ§I§ÉT código Postal; 250252 secretariade-transporreymoviiitiaurgzipaquira-

*'~*ffj” R Í cundinamarca.gov. co
L Ñ sc-cE|=g5a121s A
T I” iiii"TT T T Paginarder




